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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 
 

 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

                  No. de edición del mes: 5 - Ciudad de México, jueves 6 de abril de 2023 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
7/2022, así como el Voto Particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 95. 
 
Es parcialmente procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
7/2022. 
 
Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad, respecto de los apartados II.10 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, II.4, numerales 3, 4 y 5, 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava y II.8 de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal de 2022, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticinco de diciembre de 
dos mil veintiuno, por las razones expuestas en el apartado quinto de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los apartados II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, y XII, incisos a, b, 
c y d de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, II.4, numerales 2.11, 
2.12 y 4, sub numerales 4.1 y 4.2, e infracción identificada como “Dormir en lugares 
públicos”, en la parte relativa a la “Son faltas o infracciones contra las buenas costumbres 
y la integridad modal del individuo y de la familia” de los anexos de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Allende, II.4, inciso 4), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Balleza, II.6, en la parte relativa a “Permisos para 
organizaciones de bailes y eventos sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Bocoyna, II.7, numerales 11.12 y 11.13, de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Coronado, II, subapartado 9, numeral 4, inciso 
a), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Cusihuiriachi, II.4, inciso d), 
numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de El Tule, II.7, 
numeral 1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Farías, II.11, 
incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Gran Morelos, 
II, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Guadalupe, II.11, subapartado II.11.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guerrero, II.14, numerales 5, letra U, sub letra u.1 y u.2 y 6, incisos a), b), c) 
y d); y fracción XI, de las “Infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral 
del individuo y de la familia” de las “Tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen 
gobierno”, de la tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, II, numeral 4, 
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inciso h), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de La Cruz, II.14, numerales 
1, 2, 3, 4 y 5, y II.15, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Madera, II.3, numerales 3.1.4 y 3.1.5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Manuel Benavides, II.13, numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matamoros, II, subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Moris, II.4, numerales 1 y 2 de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava, artículo 21, fracciones IV, letra a, 
subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2, y VIII, inciso a), numerales 1.1, 1.2 y 1.3 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, apartados I, numerales 13, inciso 
g), y 14, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ojinaga, IV, numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Riva Palacio, II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Rosario, fracción V, incisos a), b), c) y d), del apartado 
identificado como “Derechos por prestación de servicios” de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Rosales, apartados II.6, numeral 9, incisos a), b), c) y d), de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos, II, numeral 
10, incisos a), b), c) y d, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Bárbara, II.12, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Isabel, y II.10, numeral 10.1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Urique, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal de 2022, publicadas en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno, conforme a lo 
expuesto en el apartado VI de esta determinación. 
 
Se declara la invalidez, por extensión, del apartado II.4, numerales 3, 4 y 5, de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava, para el Ejercicio Fiscal de 2022, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el nueve de abril de dos mil 
veintidós, en términos del apartado VII de esta sentencia. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 7/2022, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco de octubre de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 7/2022. 

 
 

Fiscalía General de la República. Lineamientos L/ 001 /2022 para la implementación 
y operación del Banco Nacional de Datos Forenses; del Registro Forense Federal; 
del Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas; 
del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas; y de la Base 
Nacional de Información Genética. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 169. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular el funcionamiento, operación, 
cooperación, administración, integración e implementación del Banco Nacional de Datos 
Forenses, del Registro Forense Federal, del Registro Nacional de Personas Fallecidas No 
Identificadas y No Reclamadas, del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 
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Clandestinas y la consolidación de la Base Nacional de Información Genética, así como la 
interconexión con otras bases, registros o sistemas a cargo de autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno que contengan información relevante para la búsqueda e 
identificación de personas desaparecidas y no localizadas, así como para la investigación 
de los hechos que la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
señala como delitos, a efecto de concentrar la información de forma tal que estén 
interconectados y actualizados en tiempo real a efecto que las autoridades competentes 
estén en condiciones de llevar a cabo las consultas para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
El presente instrumento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 


